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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

19 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2019, de la Dirección-Gerencia del Hospital Clíni-
co “San Carlos” de Madrid, por la que se dispone la publicación en los boletines ofi-
ciales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de «Suministro
de set de anestesia epidural para el Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Clínico “San Carlos”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación, Hospital Clíni-

co “San Carlos”.
c) Número de expediente: PA 2018-0-156.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante. Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de set de anestesia epidural para el Hospital

Clínico “San Carlos” de Madrid.
c) CPV: 33171300-2.
d) Acuerdo marco (si procede): No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto. Criterio único.
4. Valor estimado del contrato: 297.936 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 99.312,00 euros.
— IVA: 20.855,52 euros.
— Importe total: 120.167,52 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 14 de febrero de 2019.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de marzo de 2019.
c) Contratistas:

1. B. Braun Medical, S. A. (lote 1).
2. Vygón, S. A. (lote 2).

d) Importes de adjudicación:
1. Importe neto: 69.600 euros.

IVA: 14.616 euros.
Importe total: 84.216 euros.

2. Importe neto: 1.440 euros.
IVA: 302,40 euros.
Importe total: 1.742,40 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa. Cum-
ple todos los requisitos exigidos en los pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y Prescripciones Técnicas.

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución del Gerente del Hospi-
tal Clínico “San Carlos” de Madrid.

Madrid, a 21 de marzo de 2019.—El Gerente, José Francisco Soto Bonel.
(03/12.242/19)
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